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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden autorizando la circulación de sellos de Co

rreos de 30 y 50 céntimos para el franqueo de la 
correspondencia de las características que se in
dican»—Página 2046.

Otra separando del cargo de Administrador de Lo
terías de Briviesca a D. Eveneio Sarraldé Trespa- 
derne.—Página 2046.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente de 

Infantería a los Alféreces D. Conrado Bernal Gar
cía y otro.—Página 2046.

Otra id. provisional, a los id. D. Rafael Yáñez y 
otros.—Página 2047.

.Otra» id. Alférez a los Brigadas de Infantería don. 
Cándido San ¿osé Chicharro y otro.—Página 2047.

Otra id. Teniente de Artillería al Alférez D. Jesús 
Larrazábal Zubízarreta.—Página 2047.

Otra id. id. provisional id. al id. D. Adolfo Bueso 
Inchausti.—Página 2047.

Otra id. id. a los id. D. Eugenio Palomino Santia;- 
go y otro.—Página 2047.

Otra id. id. d¡e Ingenieros al id. D. Mauricio Dam- 
borena Albizu.—Página 2047.

Otra id. id. a los id. Médicos D. José González Sal
gado y otros.—Páginas 2047 y 2048.

Otra id. Sargento a los Cabos D. Hilario Gómez 
Gómez y otro.—Página 2048. ,

Otra id. Farmacéutico 2.° a los tercreos D. José 
Arrásate y otros.—Página 2048. .

Bajas.—Orden disponiendo, cese 'en el empleo de Te
niente provisional de Infantería D. Saturio Be
doya Rico.—Página 2048.

Otra id. D. Ascensión Manso Alvarez.—Página 2048»
Cruz Roja del Mérito Militar—Orden concediendo 

esta condecoración a la señara doña Lucia Irene 
Laníos'y Fernández de Villavicencio y otra—Pá
gina 2048.

Otra .id. a, la señorita. Antonia Martín Ortiz.—Pá
gina 2048.

Empleos honoríficos.—Orden, .confiriendo empleo de 
Capitán honorario de Artillería a D. Juan José 
de Diego'Somonte e Iturrioz.—Página 2048.

Otra id. Brigada honorario de Ingenieros a D. Jai
me Azoritia Aguirre y otro.—Página 2048.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em
pleo superior a ios Oficiales de Caballería don 
Francisco Sánchez del Pozo y otros.—Página 2048. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as:-< 
cendíendo al empleo de Alférez de Complementa 
de Caballería a los Brigadas D. José María. Sán-i, 
choz Molini y otros.—Página 2049.

Otra id. id. de Ingenieros a los Brigadas D. José 
Antonio Andrés- Junquera y' otros.—Página 2049'. 

(Pase a otras Armas) Orden disponiendo la bajai 
en el Arma de Infantería y alta en la de Com-. 
plemento de Sanidad Militar como Teniente Mé-: 
dico de D. Luis García-Escudero Alcarraz,—Pági-, - 
na 2049.

Reingreso en la situación de actividad. — Ordena 
disponiendo que el Alférez de Infantería retirada 
D. Emiliano Prad-a Fernández, fallecido en acción 
¡de'guerra, se considere reingresado en la situar 
ción. de actividad y ascendido al empleo de Ca
pitán.—Página 2049. •

Situaciones.—Orden disponiendo pase a la situación 
de '‘Al Servicio de otros Ministerios” , el Capitán 
de Ingenieros D. Roque Adrada Fernández.—Pá
gina 2049.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
CURSOS.—Orden convocando un curso para habi-. 

litación de Ajustadores provisionales en los Par-< 
ques de Artillería de Sevilla, Burgos, Valladolid, 
Ceuta, Melilla y La Coruña.—Página 2049.

Otra id. id. id. Armerosl3rovisionales en los Parquea 
de Artillería de Sevilla, Burgos, Valladolid, La Co
ruña, Ceuta y Melilla.—Página 2049.- 

Asimilaciones.—Orden disponiendo cese en la asi
milación y destino el Farmacéutico 3.° D. Joséí 

-Romero Martínez.—Páginas 2049 y 2050.
Baja.—Orden disponiendo cause baja en el Ejército 

el Capellán D. Tomás Fernández; Rega.—PágFy 
na 2050. >

Destinos.— Orden asignando destino al Capitán diel 
Ingenieros D. Pedro de Rueda Ureta.—Página 2050/ 

Otra id. a los Oficiales de Veterinaria D. José Her
nando Pérez y otros.—Página 2050.

Otra id. al Brigada de Veterinaria D./Isidoro Fer* ■ 
nández Chillón.—Página 205C‘. > »

Otra id, al Capitán ds Complemento de ' Artillería/( 
D. Jesús Los Santos Garayalde y otro.—Pág. 2050. 

Otra id. al Teniente de Complemento de Artillería 
D. Gonzalo Geycso Car reirá y n tros.—Página 2050.
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ó tra  id. al Oficial 2.° del Cuerpo de Oficinas Mili- 
-tares D. Juan Bravo Troyano y otro.—Página 2050.

O tra  id. id . al Capitán de Infantería D. Manuel Cas*- 
'.tellón 'Mac-Mahón y otros.—Página 2050.

Reemplazo por enfermo.—Orden disponiendo ’ pase 
a situación de reemplazo por enfermo el Alférez 
D. Gregorio Pinilla Turiño.—Página 2050.

Reserva.—Orden disponiendo pase a situación de 
reserva el Comandante de Infantería D. Buena- 
yenfcu-ra Alegría Ezcurra.—Páginas 2050 y 2051.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Ascensos.—Orden'ascendiendo a Oficial 1.° de la Re

serva Navad al 2.°, honorario, D. Enrique..Federi
co Ribalta.—Página 2051. , :

'Nombramientos.—Orden nombrando Ayudante per
sonal del- Excmo. Sr. Subsecretario al Oficial 1.°, 
asimilado, de la Reserva Naval D. Enriaue Fede
rico Ribalta.—Página 2051.

Reserva Naval.—Orden concediendo el ingreso en la 
Reserva Naval al Capitán de la Marina Mercante 
D. José Pino Sáez.—Página 2051.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

INSTRUCCION.:—Convocando un curso para Alfé-
• reces provisionales de infantería.—Página 2051.
Id. id. para Sargentos provisionales.—Páginas 2051 y 2052.
Id. id. para Tenientes provisionales Auxiliares de Es

tado Mayor.—Páginas 2052, y 2053.

Otra id. cursos sucesivas de Tenientes de Comple-. mentó.—Página 2053.
Destinos.—Destinando a los Oficiales de Caballería 

D. Rogelio Ochoa Ruiz Canilla y otros.—Páginas 2053 y 2054.
Ijd. a los Jefes, Oficiales y Suboficiales D. Jorge Gil 

Caballero y otros.—Páginas 2054 a 205o/
Id. a los id. D. Antonio Ibarra Mentís y otros.—P á

ginas 2058 a 2053.
Id. a los Suboficiales D. Vicente Vila Estelles y otros. 

Página 2058.
Id. al Jefe .y Oficiales de Artillería D. Juan Garriga 

Nogués y otros.—Páginas 2058. y 2059.
ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Servicio Nacional de Justicia.—Anun
ciando a concurso, de traslación, entre Secretarios 
de categoría de término, las Secretarías de los 
Juzgados que indica,—Página 2059.

Otra ídem ídem.—Página 2059.
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. — Resolviendo 

confirmar la readmisión en sus respectivos servi
cios al personal adscrito a los de Canservaeica y 

'O bra Nueva que c i ta —Páginas'2059 y 2060.
INTERIOR.-—Servicio Nacional de Sanidad.—Abrien

do concurso entre todos los Médicos aprobados en 
la Convocatoria de Oposiciones del Cuerpo do 
Asistencia Pública Domiciliaria áe fecha 26 de oc
tubre de 1935 — Página 2080.

ANUNCIOS OFICIALES.—Comité de Moneda Ex
tran jera.—Página 2060.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

.ORDENES
I lmo. Sr.: Llevada a cabo la to 

tal estampación de la emisión a u 
tor izada  por O rd en  de fecha 20 
d e  junio último, de t imbres de C o 
rreos, impresos en form a de b lo 
ques, num erados  correlativam en
te. y  con las siguientes v iñetas: 
Efigie de don Juan  de A ustr ia ,  
en granate  y en negro, con un  v a 
lo r  facial de 30 céntimos, y B a ta 
lla de Lepanto, en azul y  verde, 
con un  valor facial de 50 cénti
mos,

Este M inisterio  se ha  servido 
d isponer  que, a partir  del día 15 
del próxim o mes de noviembre, y 
b as ta  31 de diciembre del año en 
curso, pueda  ser f ranqueada  la co
rrespondenc ia  con los tim bres de 
la  ^referida emisión^ recogiéndose 
£  inu ti lizándose  el sobran te  que 
jSueda q u ed ar  de la misma, u n a  
i r a  t ranscu rr ida  la fecha última- ñtnte .citada,:

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III A ño  Triunfa l.

AMADO. *
Sr. Jefe del Servicio N ac iona l  de 

T im bre  y M onopolios.

Ilmo. Sr.: Por hallarse com pren
dido en el artículo primero del 
Decre to  Ley de 5 de diciembre de 
1936, este M inis ter io  h a  ten ido  a 
bien acordar  la separación del car
go d e -A d m in is t ra d o r  de Loterías 
-en Briviesca, de don Evencio Sa
r ra lde T respaderne.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
I II  A ñ o  T riunfa l.

* AMADO.
Sr. Jefe del Servicio N ac iona l  de 

T im bre  y. M onopo lios .  s

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos 

En v ir tud  de lo dispuesto p o r  
S. E. el G eneralísim o de los E jé r
citos Nacionales, y con arreglo a 
¡o que prescribe la O rd en  de IT de 
diciembre último (B. O. núm , 4203, 
se ratifica ei ascenso ai empleo de 
A lférez  que se les Concedió 'como 
comprendidos en el Decreto  n ú m e 
ro 50 y p o r  reun ir  las condiciones - 
que señala da Ley de 14 de m a rz o  
de 1934 (C  L. núm . 136), se de
clara aptos para  el ascenso y se  
confiere el empleo de Teniente ,  con; 
an t igüedad  de 18 de agosto de 1937, 
a los Alféreces de In fan te r ía  d o n  
C o n rad o  Bernal G arcía  y don I n 
dalecio S á n c h e z , González, de laí 
C a ja  de Recluta, núm . 57 y  de la  
Legión, respectivamente.

Burgos, 24 de octubre de 193S.
III  A ñ o  Triunfa l .  — El G en e ra l  
Encangado del D espacho  del Mi** 
nisterio. Luis Val des Cavanilles*
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Por reunir  las condiciones que 
determ ina la O rd en  de 5 de abril 
último (B. t ) .  núm . 532), se as
ciende al empleo de T eniente  p ro 
visional del A rm a  de Infantería ,  
com ía an tigüedad  que a cada uno 
se le señala*, a los Alféreces de di
cha  Escala y .Arma que a con ti
nuación  se relacionan:

D on  Rafael Yáñez Barnuevo de 
la Aceña, con an tigüedad  de 1.2 de 
julio de 1937.

D o n  A n ton io  V ázquez  Blanco,
• con ídem de 5 de a g o s to ‘de ídem.

D on  Adolfo  Tr*phan Díaz., con 
ídem de 3 de agosto de ídem.

D on  Vicente Murillo A ñoz, con 
ideen de 22 de septiembre de ídem.

D o n  José Colom er Reyner, con 
íd e m ,d e  4 de en e ro .d e  1938.

D on  A ngel Ruiz Trujillo, con 
ídem de 22 de febrero de ídem.

D on  Camilo Labrador Alvarez,
• con ídem de ídem.

D o n  Lázaro M artínez  Zaldívar, con ídem de ídem.
D o n  A lberto  A lvarez de Soto- 

m ayor  Priego, con ídem de ídem.
D o n  A n ton io  M adrigal  G u t ié 

rrez, con id e m  de ídem.
• D on  Rafael Rivero González, 
co r  ídem de ídem.

D o n  Francisco Espinosa C a b e 
za, con ídem de 26 de febrero de ídem. 1 -

D o n  José Aparicio  Aparicio, con ídem de ídem.
D o n  Fe rnando  Díaz  Q u in tana ,  

con ídem de 10 de abril de-ddem.
D o n  José O jedo  del Rincón, con 

ídem de ídem.
- D o n  Balclomero García  López, 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

D on  V íctor G a ra y  Leiran, con 
ídem de ídem.

D o n  Pedro V ázquez, de Prada, 
con ídem de ídem.

D o n  G regorio  M anglano  M o n 
tero,, con Idem de ídem. ,

D on  Ricardo. Esteban Serradi- 
con- ídem de ídem*.

.D o n  D om ingo  C uad rado  Salo
món, con ídem de ídem.

D o n  Felipe Elizagárate Páramo, 
con ídem de ídem,

D o n  Ignacio A ra n a  Larrinaga, 
con ídem de ídem.

D o n  Luis Parejo de la Cámara ,  
con ídem de ídem. ,
' D o n  D em etr io  Palom ero D a 
niel, con ídem de ídem.

D o n  E d ua rd o  A lonso Lópeg, 
con ídem de ídem.

D o n  A d r iá n  Bazaga M edina, 
Con ídem de ídem.

D o n  Severo A ldaz U ra n g a , ' c o n  ídem de íd^tru

D o n  R uperto  Lanadazuri  P ine
do, con ídem de ídem.

D o n  Ricardo Santandreu  F e r 
nández, con ídem de 25 de mayo 
de ídem.

D on  Juan  Rodríguez Ruiz, con 
ídem de' ídem.

D o n  A nton io  Bravo Dunipe, 
con ídem de ídem.

D o n  Emilio A lonso Tortosa, con 
ídem de ídem.

D on  José Regidor Garrote , con 
ídem de ídem.

D on  Severino Pérez Juárez, con 
ídem de ídem.

D o n  Enrique Rom ero Magari- 
ño, con ídem de ídem.

D o n  A n ton io  Tellechea López, 
con ídem de ídem.

D on  Joaquín  C ham orro  G u t ié 
rrez con id. de id.

D o n  Juan  Astolfi  García, con 
id . de id.
, D on Juan  A lgar  González, con 
ídem de ídem.

D on  M odesto  Torrem ocha G a 
lán, con ídem de ídem.

D on A ngel Soto Galises, con 
ídem de ídem.

D o n  M iguel C on tre ra  Ferrer, 
con ídem de ídem.

D on  .Antonio Valero Herm oso, 
con ide m  de ídem.

D on  A gustín  Carbajo  Rufo, con 
ídem de ídem.

D o n  M anué l  Pulido Betancor, 
con ídem de 5 de jun4p.de ídem.

„  ̂ Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III .Año T r iu n fa l .—El G eneral  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En v ir tud  de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los"Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez, con la an t i
güedad  de 20 de marzo de 1937, 
a los Brigadas de Infan tería  don 
C ándido  Sa*n José Chicharro  y 
clon José' .Cuello Puertolas, coIot 
cándase en el escalafón de su n u e 
vo empleo, el primero, a con tinua
ción de don Ricardo Bravo Form 
seca, y  el segundo, a continuación 
de don Daniel  Q sm a García.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavainilles»

Por reu n ir  las condiciones que 
señala la O rd en  de 5 de abril úi- 
'timo (B. O núm . 532), se ascien
de al empleo de Teniente p rov i
sional de Artillería, con an tigüe
dad de 24 de abril del ano actual,,

al Alférez de dicha escala y  A jT  
ma don Jesús Larrazábal Z ub iza r  
rreta, quien continuará  en su ac* 
tual destino.

Burgos, 22 de octubre de 1938* 
III A ño T r iunfa l .—El G eneral  E n * , 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavonilles*

Por haber term inado con apro- 
vechamiento el curso de amplia-' 
ción de Segovia, se asciende al 
empleo de Teniente provisiona*! de 
Artillería, con an tigüedad de 31* 
de mayo de 1937, al A lférez de 
dicha escala y A rm a don A dolfo  
Bueso Inchausti.

Burgos, 22 de- octubre de 1938. 
III A ño  T r iu n fa l . - -E l  G enera l  E n 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis' Valdés Cavamlles.

Por reunir  las condiciones que 
señala la* O rden  de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con an tigüe
dad de 4 de agosto de 1937 y 28 
de febrero del año actuaip a los 
Alféreces de dicha escala y  A rm a  
don Eugenio Palomino Santiago y, 
don Luis Nocete  IJérez, quienes 
continuarán  en sus actuales desti
nos.

Burgos, 21 de octubre de 193S, 
I II  A ño  T riunfa l .—El General  E n 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavznilles*

Por haber term inado con ap ro - 
vechamiento el curso de amplia-* 
ción verificado en la Escuela Mi;« 
litar de San Sehástián del 5 d e  
julio al 5 de agosto últimos se 
promueve al empleo de T eniente  
provis ional de Ingenieros al A l-  
féréz provisional de dicha A rm a  
don Mauricio D am borena  Albizu,' 
colocándose entre don Felipe P é
rez Somarriba y  don V íctor La
rrea Al decoa.

Burgos. 21 de octubre de 1938. 
,111 A ño  T riun fa l .—El G eneral  En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por estar incluidos en la Orden, 
de 7 de octubre de 1937 (B . O . n ú 
mero 362), se asciende, en su es-: 
cala, al empleo de Teniente , a Tos 

.Alféreces Médicos asimilados que " 
figuran en la siguiente relación; 
los que continuarán  prestando su s  
servicios en los destinos que á z *  
tu alm en te d esem p eñ a n : ^

D . José .González Sateadi**
—    y *  .
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D. Marino Jam bina Juan. - 
D, Jur<n Pérez Hernández.

. D . José Silva Rosón.
D. Luis Valero González. 
Burgos, 21 de octubre de 1938. 

III A ño Triunfal.—El General En- 
-cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés* Cavónilles.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los cabos 
del G rupo de Sanidad Militar del 

, Primer Cuerpo dé Ejército don 
Hilario Gómez Gómez y* don J o 
sé Fernández de la Torre.

Burgos, 2 í  de octubre de 193S. 
III A ño Triunfal.—El General E n - 
cargado del Despacho dol M inis
terio, Luis V aldés Cavóiiilíes.

Por reunir las condiciones que 
d e te rm in ó la  Orden de 30 de n o
viembre de 1937 (B, O. núm. 408). 
se asciende al empleo de Farm a
céutico segundo, asimilado a los 
Farmacéuticos terceros que a 'co n 
tinuación: se relacionan, quienes 
continuarán en* sus actuales des
tinos:

D. José  Arrasóte Eizaguirre.
D . Pedro Flores Ballesteros.
D .  José Alvarez Alarcón.

XD . Francisco Villar Dosal.
D . Emilio-Ve-lasco de la Fuente.
D . A dolfo  M ágica  Balérdi.
D .  Cesidio del Fraile García.
D . Enrique A u b á  Forcada.
D . Enrique Morales Sánchez- 

Guerró. .
D . Domingo de la Villa Fernán

dez de Velasco.
D .  Tose Antonio Fernández Fito
D . Emiliano Alonso Ortega.
D .  A ngel  M a r í a  Bizcarrondo 

Echevarría.
D . Ju an  Rarftón Sánchez-Serra- 

no M ágica.
D . Víctor Llórente Balanz.ate- 

gui.
D . Isidro Sánchez Rol.
D .  Pedro Muniesa* de Latorre.
D . José  Vilanova Piñeiro,
D . José Gallego Gómez.
D . José  Aznar Ruiz.
D . Pío Troncoso Martínez.
D . Luís Oliete Novellas.
Burgos, 22 de octubre de 1938. 

III A ño Triunfal.—El General E n
cargado ‘del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

B a j a s
Por haber sido militarizado co

m o Farmacéutico Civil de H erre

ra de los N avarros  (Z aragoza) ,  ce
sa en el empleo de Teniente provi
sional de Infantería don Saturio 
Bedoya Rico.

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III A no Triunfa l.—El General 
Encargado del Ministerio, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber sido militarizado en 
el cargo de Recaudador de C o n 
tribuciones dp Zamora, cesa en el 
empleo de Alférez provisional de 
Infantería, para Batallones de 
Guarnición v Orden Público, don 
Ascensión M anso  Alvarez. « ‘ 

Burgos,^ 24 de octubre de 1938. 
III A ño  Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Cruz Roja del Mérito Militar

Por resolución de 20 del ac
tual, S. E. e-1 Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales,  se ha desig
nado conceder la Cruz R oja  del 
Mérito Militar , a la señora doña 
Lucía Irene Larios y Fernández 
de Villavicencio (C ond esa  de R e
verterá), y a la señorita Pilar C a 
rrillo de Albornoz, por su labor 
de organización de una enferme
ría. para la Milicia Nacional y por 
su humanitaria e infatigable co
laboración, de la que son fruto los 
Hospitales-Enfermerías de Villa- 
viciosa de Odón, Sevilla la Nueva, 
Getafe, Villaverde y Seseña entre 
otros, llegando en algunas oca
siones a cumplir sus deberes aun 
á riesgo de sus propias vidas, co
mo ocurrió en el mes de julio, en 
los ataques a Brúñete y Villa- 
verde.

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfa l.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Por resolucón de 20 del ac
tual, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionlaes, se ha digna
do conceder la Cruz Roja  del M é
rito Militar, a la señorita enfer
mera del Hospita l  de Villafranea 
dé Córdoba, Antonia Martín Or- 
tiz, ¿por su meritoria labor en di
cho Hospita l  durante los ataques 
enemigos, desarrolládos en aquel 
sector del 19 al 26 de septiembre 
último, en que se mantuvo en el 
pueblo y en su humanitaria labor, 
dedicándose aun en los ratos que 
la cura de heridos l e permitía, a

lavar en el río las ropas del H o s 
pital, negándose a su evacuación.

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Emplees honoríficos

Por resolución de S. E. el G en e
ralísimo d e los Ejércitos N a c io 
nales y por reunir las condiciones 
que señalan las Ordenes de 20 de 
julio y 8 de agosto último ( B O 
L E T I N E S  O F I C I A L E S  números 
21 y 41), se .confiere el empleo de 
Capitán honorario de Artillería, 
para servicios técnicos y por el 
tiempo de duración de la campaña, 
al Ingeniero Industrial don Juan  
José de Diego Somonte e Iturrioz.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles.

Por resolución de S.- JE. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se concede el empleo de 
Brigada honrario de "ingenieros, 
por el tiemno de duración de la 
campaña, al encargado de O b ras  
del Servicio. Militar de Ferrocarri
les don Jaime Azpeitia A guirre, 
v al Celador del mismo Servicio, 
don Ezequiel Bengoa Eguía.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. '—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G en e
ralísimo, de los Ejércitos N ac ion a
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato, con arreglo a lo 
que preceptúa el Decreto núm e
ro 342 de 25. de agosto de 1937 
(B. O. núm. 310), a los Oficiales 
de Caballería, retirados, que a 

continuación se relacionan, y^que 
tienen solicitado su reingreso en. 
la escala activa.

Capitán don Francisco Sánchez 
de) Pozo y de España.

Idem don. Francisco Coello Goi- 
coerrotea.

Teniente don A ndrés  M agda le
na López.

Alférez don A gustín  A lm azán  
Mingue z.

B u r g o s , '21 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. •-
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de pri
mero de abril último,-a los Bri1 
gadas de dicha escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de Ca
zadores Taxdir, "núm, 7, don José 
María Sánchez Molini, don An
drés Tassara Fernández, don Ilde
fonso Durán Fernández y don 
Fernando Ojeda Aguilera.

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento - - y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento del Arma de Ingenieros a 
los Brigadas de dicha escala y A r
ma, comprendidos en la siguiente 
relación:

Don José Antonio Andrés. Jun
quera de la Vega, del Regimiento 
ele Transmisiones, con antigüedad 
de 12 de enero de. 1938.

Don Teresiano Muñoz Toleda
no, del Servicio de' Automovilis
mo, con antigüedad de 10 de ene
ro de 1937.

Don Emilio . Gil Merino, del 
Grupo Mixto de Zapadores Mi
nadores, con antigüedad de 3 de 
noviembre de 1936.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmente 

que el Teniente Médico asimilada 
don Luis Gárcía Escudero Alca
rraz, fué promovido al empleo de 
Alférez de Complemento del A r
ma de Infantería, por Orden de 
17 de marzo de 1932 (D. O. nú
mero 70), se dispone cause baja 
en dicha Arma y en su asimila
ción y alta , en la escala de Com
plemento de Sanidad Militar, co
mo Teniente Médico, conservando 
1 a antigüedad que .actualmente 
disfruta en su empleo.
. Burgos, 24 de-octubre' de 1958.

J H .  Ano Triunfal.—El' General

Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de acti
vidad

Para los efectos del articulo úni
co del Decreto núm. 275, se dis
pone que el Alférez de Infantería 
retirado don Emiliano Prada Fer
nández, que murió gloriosamente 
en acción de guerra, se considere 
reingresado en la situación de ac
tividad y ascendido al empleo de 
Capitán, con efectos administra
tivos a partir del 19 de cjiciembre 
de 1937.

Burgos, 22 de octubre . de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasa a la situación de “Al Ser

vicio de otros Ministerios” el Ca
pitán del Arma de Ingenieros don 
Roque Adrada Fernández, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 5.,

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Cursillos para habilitación de Ajus
tadores provisionales

En los Parques de Artillería de 
Sevilla, Burgos, Valladolid, La Co- 
ruña, Ceuta y Melilía se proce
derá a la apertura de un cursillo 
con objeto de que los obréros mi
litares y civiles* que tomen parte 
en él, lleguen a conseguir la ap
titud necesaria para poderles habi
litar como Ajustadores provisiona
les, previo examen y aprobación 
cuando pasen destinados a Cuerpo 

Las bases por que han de re
girse en este curso son las que íi- 
gurc*n en la Orden de 13 de abrí] 
de 1937 (B. O. núm. 177).

Los solicitantes deberán dirigir 
a los Jefes de los Parques en que 
deseen hacer el cursillo las corres
pondientes instancias de admisión 
por conducto regular y debida
mente informadas.

El número de Ajustadores que 
nombrará cada Parque será el de 
doce, como máximo./

El plazo de admisión de instan- 
ñas terminará el día 10 del próxi

mo mes de noviembre, y el cursi* 
lio, de un mes de duración, da^i 
comienzo el día 19 del mismo mes.

Terminado el cursillo, los Jefes 
de los Parques remitirán a la Sub
secretaría del Ejército ^elación 
nominal de los declarados aptos.

Burgos, 19 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles,

Cursillos para habilitación de Ar
meros provisionales

En los Parques de Artillería de 
Sevilla, Burgos, Valladolid, La C o< 
ruña, Ceuta y Melilla se proce
derá a la apertura de un cursillo 
con objeto de que los obreros mi
litares v civiles que tomen parte 
en él, llegúen a conseguir la ap
titud necesaria para poderles habi
litar como Armeros provisiona
les, previo examen y aprobación 
cuando pasen destinados a Cuer
pos.

Las bases por las que ha de re
girse este cursillo son las que fi
guran en la Orden de J5  de abrii 
de 1937 fB. O. núm. 177).

Los solicitantes deberán dirigir 
a los Jefes de los Parques en que 
deseen hacer el cursillo las corres
pondientes instancias de admisión 
por conducto regular y debida^ 
mente informadas.

El número de Armeros que 
nombrará cada Parque será el de 
diez, como máximo.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el día 10 del próxL 
mo mes de noviembre, y el cursi
llo, de un mes de duración, dará 
comienzo el día 19 del mismo mes/

Terminado el cursillo, los Jefes 
de los Parques remitirán a la Sub
secretaría del Ejército relación 
nominal de los declarados aptos.

Burgos, 19 de octubre de 1938/ 
III Año Triunfal.—El Ministra 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci-? 
to, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Por haberle sido aplicados los  

beneficios de la Orden de 22 de 
septiembre de 1937 (B. O. númé^ 
ro 342), cesa en la asimilación y 
destino que le fueron concedidos 
por Orden de 28 dé septíembré 
último (B. O. núm. 92), el Far
macéutico tercero don José Ro
mero Martínez,

Burgos, 22 de octubre de 1938,
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III Año Triunfal.—EL Ministro, de Defensa Nacional. P. D., El ¡General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Baja  
Clero Castrense

Declarado inútil total para e l  
servicio el capellán don Tomás 
•Fernández Rega, destinado en los 
Hospitales Militares de Sevilla, 
por Orden de 26 de enero ultimó 
(B. O. núm. 465), causa baja en 
su destino y en el Ejército.Burgos, 22 de octubre de 1958. III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional. P. D., El 
'General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles

Destinos
Pasa destinado al Regimiento 

de Transmisiones, el Capitán de 
^Ingenieros don Pedro de Rueda 
iUreta, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 6.
¡ Burgos, 24 de octubre de 1938. I I I  Año Triunfal.—-El Ministro itie Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to ,  Luis Valdés Cavanilles.

Los Oficiales de Veterinaria que 
continuación se relacionan pa

san destinados a donde sefindica: 
Veterinario primero don Jcsé 

H ernando Pérez, del Regimiento 
53c Artillería Ligera núm. 10, al 
.Cuadro Eventual del 'Ejército del 
Norte, én comisión.Idem ídem don Valentín Relin
chón Fernández, de la 2,- Legión 
cieL Tercio, a disposición del Ge- 
neral Jefe del Ejército del Norte, 
en comisión.Idem ídem don Eulogio Criado 
jVegas, d eí Ejé rci to del N orte , a 
¡'disposición del General Jefe del 
'Ejército del Centro.

Veterinario segundo de Com
plemento, don Arturo Iglesias 'Martínez, alta del Hospital de Tu- 
Üela, al Cuadro Eventual del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem asimilado don T eo doro Collantes Valdivieso, del 
¡Ejército del Centro, a disposición <del General Jefe Superior de las ¡fuerzas--Militares de Marruecos./  Idem ídem don Jesús Guadilla ¿Pardo, del Grupo de Veterinaria M ilitar núm. 5, a ídem.¡ Idem ídem don Macrino Martínez Henánz, del Ejército del N orte, al í4em, ¡

Idem ídem don Severiano La- borda Rodríguez, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Damián Boro- 
bia Palacios, del ídem, a la Sec
ción Móvil Veterinaria de la 
Quinta Región.

Idem. ídem don Francisco Blan
co Esté'vez, de la Sección Móvil Ve
terinaria de la Octava Región, al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Norte.

Veterinario tercero asimilado, 
don Nicolás Calleja Pérez, aL 
ídem. .

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—Eí Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del EjércL 
to, Luis Valdés -Cavanilles.

El Brigada asimilado de Vete
rinaria, don1 Isidoro Fernández 
Chillón, del Grupo de Veterina
ria- Militar núm. 5, pasa destina
do al 7.2 de igual denominación.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P, D., EL 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles;

Se déstina al Tercer Regimien- to Pesado, continuando en su ac- 
- tual cometido, al Capitán de Complemento de Artillería, del 
Ejército del Norte, don Jesús Los 
Santos Garayaldc y a la Jefatura 
del Servicio de Recuperación 
Eléctrico del Ejército, al Teniente 
honorario de dicha Arma don 
Luis Figueroa y Alonso Martínez, 
del Ejército del Sur.

Burgos, 22 dé octubre de 1938. 
III Año Triunfa!.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés' Cavanilles.

Se, destina al 11 Regimiento Li- 
gero al Teniente de Complemen
to del Tercer Regimiento de A r tillería Pesada don Gonzalo G a 
yoso Carreira, al Segundo Regimiento de Costa, al Tenien
te provisional de Artillería don 
Mauro Lozano Botas, del Ejér
cito del Norte, y al Regimien
to Antiaéreo, al Alférez de 
dicha escala y Arma don Manuel Petinal Cáceres, del Segundo Re
gimiento de Costa.Burgos, 24 de octubre de 1938. III Año Triunfal.—El Minisí'ro dé Defensa Nacional. P. D., E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles ,

Pasan destinados a la Caja de 
Recluta número 13 (Cádiz) y a 
la número 39 (Logroño), respec
tivamente, los Oficiales segundos 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares don Juan Bravo Troya
no y don Henrielando Echauri 
Rivero, los cuales continuarán 
desempeñando, en comisión, sus 
actuales destinos.

Burgos, 25 de octubre de 1938. III Año Triunfa!.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a la situación y destinos 
que se indican el Capitán y Tenientes de Infantería que a con
tinuación se. relacionan:

Capitán don Manuel Castellón 
Mac-Mahón, de este Ministerio, • 
se reintegra a su anterior sitúa" 
ción de retirado.

Teniente don Pedro Ruiz A lonso, de este Llinisterio, ai Servicie 
de Automovilismo del Ejército.

ídem de Complemento don Luis 
María Cavanillas Cabello, de esté 
Ministerio, a disposición del G e
neral Jefe de la Sexta Región M i
litar. .

Burgosr 25 de octubre de 1938, III Año Triunfal.—El .Ministre 
de. Defensa Nacional. P. D;, El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Reemplazo por enferm o.
Pasa a situación de reemplazo por enfermo, a partir del día 3 de 

agosto próximo pasado, .con resi
dencia en Cerecinos del CarrL 
zal (Zamora), el Alférez de Com 
plemento del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm. 26, don 
Gregorio Pinilla T.uriño, por h a 
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5. de junio de 1905. 
(C. L. núm. 101).

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del EjércL 
to. Luis Valdés Cavanilles.. v

Reserva
Cumplida la edad reglamentaria el 13 de julio, último, pasa a la situación 'de reserva, el Coman- ' dante de Infantería don Buenas ventura Alegría Ezcurra, en cuya situación disfrutará, con carácte* provisional, el haber pasivo men-
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sual de 675 pesetas más otras JO. 
pesetas como pensionista de Cruz 
de la Orden Militar de San H er
menegildo, por contar má$ de 35 
años de efectivos servicios y ha
llarse comprendido en el Titulo I, 
Capítulo II, Artículo 9 .-, tarifa
1.'-, del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926 (C. L.'núm. 372).

Ambas cantidades deberán ser
lo satisfechas a partir de prime
ro de agosto último, por la D e
legación de Hacienda de Navarra, 
por fijar su residencia en Pam
plona.

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D\, El 
General Subsecretario del Ejérci
to , Luis Vaídés Cavanilles. * .

Subsecretaría de Marina

Ascenso  

En vista de las circunstancias 
que concurren en el Oficial segun
do, honorario, de la Reserva N a
val, don Enrique Federico Rihal- 
ta Cornelias, se le asciende a O fi
cial primero, honorario, de la Re
serva Naval, asimilándole a efec
tivo con igual categoría durante 
el tiempo que dure la campaña.

Burgos, 26 de octubre de 1938, 
III A ño Triunfal.—-El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Nombramiento

Nombro mí Ayudante per5o* 
nal al Oírciál primero de la Re
serva Naval, asimilado, don 'En
rique F. Riba lía Cornelias.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval

Se concede ingreso en la Reser
va Naval, con la categoría de Ofi
cial segundo (Alférez de Navio), 
al Capitán de la Marina Mercan
t e . don José! Pino Sáez.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Ano Triunfal.— El Contral- 
mfrante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION "
Autorizado por S. E. el Genera- 

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso para Alfére
ces provisionales de Infantería, es
trictamente durante el tiempo de 
duración, de la campaña, para ser 
..encuadrados en. los Batallones de 
Trabajador es A cón  arreglo a las? 
siguientes bases:'

•1.a El curso tendrá lugar en 
Pamplona y será • dirigido por el 
Coronel de Ingenieros D. Luis 
Trono oso Sagredo, en régimen de 
internado, y dará comienzo el día 
20 del próximo mes de noviembre.

2.a El número de plazas a con
vocar y a seleccionar por el Di
rector del curso será eb de 30€.

3.a La. duración, del curso será 
de treinta días. 1

4.a Podrán concurrir al mismo 
solamente los concursantes' que 
tengan de 31 a 40 años de edad y 
no pertenezcan a reemplazos mo
vilizados, excepto los que corres
ponden a la totalidad de los in
dividuos del reemplazo de 1S28, 
que podrán asistir.

5.a Además de las condiciones 
de situación y edad precedente
mente señaladas y de las condi
ciones físicas, necesarias para el 
desempeño del cargo, será condi
ción precisa presentar certifica
ción de .buena conducta y adhesión 
al Glorioso Movimiento. Nacional 
de las Autoridades Militares o en 
su defecto*, de las de la Provincia 
o Municipio.

6.a Para tomar parte em.el cur
so se precisa poseer, un título - ofi
cial de carácter técnico que acre
dite - conocimientos -para la cons
trucción de edificaciones, ', carrete
ras,. puentes, etc., o estudias de 
asignaturas de carrera oñcíal del 
Estado, cuya, especialísación jus
tifique poseer . los conocimientos 
anteriores, el título de. Bachiller y, 
dentro del precedente orden, serán 
preferidos los heridos en campaña 
y los que acrediten permanencia 
en el frente.

7.a Los certificados de los títu
los que posean los interesados y 
lo-sAbdicados'en la base 4.a, los 
mostrarán al Coronel Director._de! 
curso en el momento de la presen
tación, de no. acompañarlos a las 
instancias dirigidas al mismo, y 
habrán de coincidir con los datos 
consignados en las instancias, re

dactadas con arreglo al formula-'. 
rio que se acompaña. Los certifiA 
cados cuya expedición correspon
da hacer en plazas no liberadas to
davía, serán sustituidos por decla
raciones juradas.

8.a ’ El plazo de admisión de ins
tancias se cerrará el día 15 del mes 
de noviembre próximo, .empleán
dose el tiempo que media entre 
dicha fecha y la señalada para co
menzar el curso en las operador 
mes de selección de instancias, avi4 
so a los-alumnos admitidos e in
corporación de los mismos al Cen
tro. •

Burgos, 25 de octubre de 1L :?
III Año Triunfal.—JE1 General de 
División* Luis Orgaz.
Cursos para la,formación de A h  

jereces provisionales para los 
Batallones de Trabajadores 

Residencia del concursante:
¿Sirvió.en el Ejército?:

Empleo (si lo tuvo):
Tiempo que sirvió:

Años ...... Meses....... Días......
Apellidos:
Nombre: \ **
Edad: - •
Título que posee:' u- ;
Declaración jurada de poseerlo: 
¿Pué herido?
¿Tiene permanencia en ‘ el frente? 
¿Cuánta?

Pecha .....................  ..2
(Firma del interesado)

Sr. Director del curso para AlféA 
reces provisionales de Batallones 
de Trabajadores. Pamplona

v Autorizado por S. E. el Génera* 
lísimo de los'Ejércitos Nació-nales^ 
se convoca un curso de formación 
de Sargentos provisionales de los 
Batallones de ^Trabajadores, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a El curso tendrá lugar en * 
Zaragoza, bajo la Dirección del 
Teniente Coronel Primer Jefe del 
Batallón de Zapadores Minadores

. número 5, y . dará comienzo el día 
20 de noviembre próxiniG.

2.a' Bu duración será de 30 día^
3.a El, número de plazas será' 

He 500, haciéndose la selección co
rrespondiente por el Director del 
curso. . : 6- .

4.a Podrán concurrir al cursoy 
los que tengan de 31 a 40 años de? 
edad y no pertenezcan a reem-i, 
plazos movilizados, á excepción dej 
los individuos, del reemplazo 
1928, que podrán asistir todos, efif 
uno y en otro caso, siempre qué 
reúnan las condiciones físicas
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te sa r ía s  p a ra  el desem peño de] 
cargo. Podrán asistir tam bién  to
dos los Sargentos m ovilizados de 
Jos reem plazos de 1928, 19-20 y 1930, 
‘ 5.a Adem as de las condiciones 
de situación y edad  señ aladas en 
la  base anterior, será  condición 
p recisa  p ara  optar al curso, p re
sen tar  certificado de buena con
du cta  y adhesión a l Glorioso Mo
vim iento Nacional, de la s ' Autori
d ad es M ilitares o, en su  defecto, 
d e  la s  Provinciales o M unicipales 
y. estar en posesión de algún  ofi
cio, profesión subaltern a auxiliar 
de la construcción, como en carga
d o  de obras de taller, m aestro u 
oficial de carpintería, carretería^ 
albañiliería,- topógrafo, delineante 
y  los que, sin  poseerla, h ayan  ser
vido en Unidades de Zapadores.

Los certificados acreditativos de 
estos extrem os los m ostrarán  ,a] 
Teniente Coroniel Director de la 
•Academia, en el m om ento de la 
|presentación, de no acom pañarlos 
ja  la in stancia d irig ida al mismo, 
¡y deberán coincidir con los datos 
'consignados en  la  m ism a, red ac
t a d a  con arreglo al form ulario que 
se  acom paña. Los certificados cuya 
expedición corresponda extender 
en  p lazas no liberadas todavía,, se
rán  sustitu idos por declaraciones 
ju rad as .

6.a La, selección de los concur
san tes se h ará  por la  de las in s
tan c ia s  que los in teresados pro
m uevan  con arreglo al form ulario 
indicado, las que deberán encon
tra r se  en la  Academ ia an tes del 
d ía  15 de noviem bre próximo, fe 
ch a  en la  que se  cerrará  el plazo 
de adm isión, em pleándose el tiem 
po que m edia entre d ich a fech a y 
e l  señalado p a ra  com enzar el cur
so  en aquellas operaciones, av iso  a 
los alum nos adm itidos e incorpora
ción de los m ism os a l Centro.

7.a Encarezco a  la s  A utoridades 
M ilitares la m áx im a.d ifu sió n  de la  
presente convocatoria p ara  que 
llegue a  conocim iento de todos 
aquellos a  quienes pueda in tere
sar.

Burgos, 26 de octubre de  1938.— 
I I I  Año T riunfal.—El General de 
División, Lu is O rgaz.

Curso para la formación* de Sar
gentos provisionales para* Iqs Ba? 

tallones de Ttabajadores
¿Sirvió en el E jé rc ito ? : ,
fimpteo (si la  tu v o ) :

Tiem po que^ sirvió : Años... M e
se *... D ías... ' 1

Anellidosál'

Nom bre:
Edad :

/ Profesión u oficio que ejerce: 
¿Sirvió en Unidades de Zapado

res? :
Cuerpo:
Em pleo (si lo tu v o ):
¿Fué herido?: ¿

¿Tiem po de perm anencia en el 
fren te?:

¿C u án ta? :
F ech a  ..........   i...................

(F irm a del interesadoX

Sr. Director de la  Academ ia M ili
ta r  de Z aragoza,

Dispuesto por S. E, el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les la celebración de un curso pa- 
ra proporcionar a los Estados M a
yores y muy especialmente a las 
Planas Mayores de las Brigadas 
de un cierto numero de Auxilia
res que cooperen en la función de 
E. M., se convoca al mismo sobre 
las bases siguientes:

1.- El curso tendrá de dura
ción 40 días, verificándose en Va- 
lladolid, en el local que ocupaba 
la antigua* Academia de Gaballe- 
ría.

2.- El numero .de plazas será de 
150.

3.- Podrán asistir a él, el perso- 
sonal con -edad mínima de 30 años 
cumplidos y máxima de 40, el día 
señalado para el cierre de admi
sión de instancias, que hayan ter
minado en España fas carreras de 
Licenciados en Derecho,. Licencia
dos en Ciencias en sus distintas 
secciones, asi como los Licenciados 
en Filosofía y Letras en todas sus 
ramas, y los Intendentes Mercanti
les. Igualmente podrá asistir el 
personal que tenga terminada en 
España las carreras de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puer
tos, Montes, Minas, Industrial, 
Agrónomo y Arquitectos, que ten
gan la edad mínima de 35 años 
y máxima de 40, el día señalado 
para el.cierre de admisión de ins
taladas.

4.- Los aspirantes dirigirán las 
instancias con arreglo al formu
lario adjunto, al Sr, Coronel D i
rector de la Academia para Te
jientes provisionales Auxiliares de 
É. M., dando cuenta de esta peti- 
:ión a las Autoridades pertinen
tes, para que puedan éstas emitir 
os informes que se indican en base 
posterior •

5.2 Los aspirantes que terminen

con aprovechamiento el curso, se
rán promovidos al empleo de Te
nientes provisionales adjuntos, co
mo Auxiliares del Servicio de 
E. M.; gozarán, mientras desem
peñen su cometido, el sueldo co
rrespondiente y disfrutarán del 

empleo estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campaña

6.2 La selección de las instan
cias será hecha por el Sr. Coronel 
Director de la Academia, en la 
cual se tendrá en cuenta los* da
tos que se obtengan de los aspi
rantes en cuanto á sus ide^s so< 
cíales, partidos’p°Hdcos a que ha
yan pertenecido antes* del Movi
miento Nacional, así corno todo lo 
que en pro de éste hayan llevado 
a cabo, por lo que las Autoridades^ 
de todo orden a* quienes consten 
algo favorable o no de los aspiran-: 
tes que las hayan requerido, no 
siendo pariente> pueden exponerlo 
por su honor o por declaración ju 
rada en escrito'  ̂ que, para mayor 
rapidez, remitirán directamente al 
Director de la Academia citada, a], 
que se le prohíbe tener en cuenta 
cualquier otro escrito de carácter 
particular, teniendo en cuenta, ade* 
más, el conceder preferencia' a los 
que posean idiomas, taquigrafía, 
mecanografía y conducción de au
tomóviles.

7.2 El plazo de admisión de 
instancias para su selección se ce
rrará el día 15’de noviembre para 
comenzar el curso el ,día primero 
del mes'de diciembre próximo, em
pleándose el tiempo que media 

entre ambas fechas, en aviso a los 
alumnos admitidos e incorporación 
de los mismos al Centro.

8.2 Por las distintas'Autoridad- 
des Militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria» anun
ciada, y el Coronel Director de la 
Academia para Tenientes provisio
nales Auxiliares de E M. acepta
rá, para ganar tiempo en la selec
ción de los concursantes, avisos te
legráficos de los mismos con los 
datos que se precisan y mencio
nan en esta convocatoria, sin per
juicio de que se cursen, además, 
las correspondí entes instancias.

Burgos, 24 de Octubre de 1938, 
III Áño Triunfal.—-El General de 
División, Luis Orgaz.

Aeademkt pj&a Tenientes, provisio
nales Auxiliares de Estado Mayor

Apellidas:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Edad:
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Titulo que posee:
Declaración jurada de poseerlo: 
Solicita:
Situación militar actual:
Cuerpo o U n idad  en que sirve: 
Servicios militares anteriores y 

U n id a d es  en que los ha prestado: 
Empleo que tiene o alcanzó en 

el servicio militar: -
Punto de residencia al advenir 

el Movimiento N acional y tiem
po que llevaba en ella:

Servicios prestados a<! M ovi
miento Salvador y personas que 
pueden testimoniar estos servicios: 

Id iomas que habla:
Idiomas que traduce:
¿P osee  m ecanografía?
¿P o see  taqu igra f ía?
¿C o n d u ce  automóviles? 
Domicilio actual.

Fecha...

(F irm a del interesado)

Sr. .Coronel Director de la A c a 
demia para Tenientes provisio
nales .Auxiliares de Estado M a^  
yor.—Valladolid.

D ispuesto  por S. E. el G en era
lísimo de los Ejércitos N ac ion a
les y con el fin de' ampliar la cul
tura técnica y táctica de los T e 
nientes de Complemento del A r 
m a de Ingenieros, á la par que se 
evita* el retirar personal de aquella 
clase que pudiera estar encuadra- 
¡do en las Com pañías,  se organi
zan cursos sucesivos de- informa
ción para aquéllos, con arreglo a 
las  siguientes bases:

1.2 Los cursos se desarrollarán 
en la A cadem ia de San Sebastián, 
•en régimen de internado

2.- La  duración será de tres 
meses,

3.2 Concurrirán al primer cur
so 100 Tenientes como máximo, 
seleccionados, de tal modo que no 
se resienta el servicio en las U ní:  
d a  des del frente, prorrateándolos 
con los que no están encuadrados 
en Com pañías, con el fin de que 
a l  finalizar, sus estudios con apti
tud, permitan la asistencia al pró
xim o por. releyó de destino de 

tgüal número de aquellos que es
tén exceptuados en el primer lla
mamiento por las  necesidades del 
servicio. -L ó

4.2 Los Tenientes que hayan 
cursado &on aprovechamiento los 
estudios del curso, serán prom ovi
dos al empleo de Capitán, conser
vando en este nuevo empleo, cual
quiera cjue haya sido el orden de

llamada a los cursos, su antigüedad 
inicial.

5.2 Los Excmos. Sres. G en era
les de los Ejércitos dispondrán en 
los suyos respectivos los Tenien
t e s . de Complemento que puedan 
asistir al curso inicial, a tenor de 
lo dispuester en la base tercera, y 
se servirán remitir a la Dirección 
de la Academia, relación con ex
presión de antigüedad y destino 
de los mencionados Oficiales, para 
facilitar al Director de la misma 
su tarea p'osterior.

6.2 Los cursos darán comienzo 
el día primero de diciembre próxi
mo, y las relaciones mencionadas 
en la base anterior, deberán obrar 
en poder del Director de la A c a 
demia antes del 25 de noviembre 
próximo, empleándose el tiempo 
que media entre ambas fechas en 
las operaciones de designación y 
aviso de los Oficiales/de Com ple
mento que deben asistir a los res
pectivos cursos.
. Burgos, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfa l,—El General de 
División, Luis Orgaz.

Destinos

Pasan  a los destines que se in
dican ios Oficiales de C aballería; 
que a continuación- se relacionan:

A l Regim iento de C aballería N u-  
m an da, núm. 6 

Capitán de CompLemneto de C a
ballería don Rogelio Ochoa Ruiz 
Capilla, ascendido por. Orden de 
15-7-38 (B. O. núm. 17), proce
dente del Regim iento de .C aballe
ría Villarrobledo, núm. 1.

A l G rupo de R egulares C eu ta , 
núm. 3

Alférez de Caballería don Félix 
S a la s  Fernández, procedente del 
E jército del Norte.

A l G rupo de R egulares Tetuán, 
núm. 1

Capitán de Complemento de C a
ballería don José  Colldefors Pons, 
ascendido por Orden de 30-6-38 
(B. O. núm. 3), procedente del R e
gim iento de In fantería  Zaragoza, 
número Wf).

A l R eg ^ m m ío ^ e  Caballería Tax- f diR/púm, 1
C ab allería  don José 

M aría Peña, alta del Hospital de 
Córdoba, apto para servicios v bu
rocráticos, ’ procedente d :l  mismo 
Regim iento. '

A l Regim iento de Caballería C a s - 
' tillejos, núm. 9 
Capitán de Caballería don Nico

lás Ferrer Romero, procedente dei 
Regim iento de in fan tería  La Vic
toria, 28.
A l Regim iento de Caballería F av  

nesio, núm. 10
Capitán de Complemento de C a

ballería don Jaim e Fernández de 
Córdoba y M aría te gui, ascendido 
por Orden de 27-8-38 (B. O. nú- 

■ mero 64), procedente del mismo 
Regimiento.

C apitán de/ Caballería don Ra- 
món C arvajal Colón, procedente 
del Ejército del Centro.

Teniente de Complemento de 
Caballería don Carlos de las He- 
ras Bernaido de Quirós, residente 
en Buelna.

Alférez d e . Complemento de C a
ballería don José Fabregat Cañe- 
Has, residente en el Ejército dei 
Norte.

Alférez de Complemento de C a
ballería don Fernando G arcía dei 
Río, a lta  del Hospital de L a Co
ruña, destino \en comisión.

A  d isposidón  del G eneral Je fe  
D ire d o  de la M ilid a  N a d o n a l  
Capitán  de Caballería don R a 

fael G arcía Alarcón, a lta  del H os
pital de Oña, procedente de F a 
lange Española T radicicnalista y 
de las J . O. N. S. de Castilla.

C apitán de Caballería don R a
fael "e L o Gaztelu, alta  del Hos
pital de Pam plona, procedente de 
F. E. T. y de las J .  O. N. S. de 
N avarra. •
A l Centro de M óvilizadón  y. R e 

serva, núm. 12 (V ito ria )  
Teniente de Caballería don An

tonio L am as Abollo, procedente dei 
Regim iento de Caballería Numan- 
cia, 6, a lta  del H ospital de Vitoria, 
destino en comisión.
A  d isposidón  del G eneral Je fe  del 

E jérd to  del N o rte  
Teniente provisiofrial de Caba-i 

Hería don Félix Estébanez Polín, 
procedente de la  M ilicia Nacional.

Teniente de Caballería don An
drés M orato Serrano, procedente 
del G rupo de R egulares Melilla, 2.

Teniente provisional de Caballe
ría don Angel Frago Aybar.

Teniente provisional de Caballe
ría don Manuel Rodríguez N estar, 
procedente de la Milicia Náciocial.
A  d isposidón  del G eneral Je fe  de  

la Segunda R egión  M ilitar  
C apitán  de Caballería don M a

nuel. Pernia Caner, procedente < ¡ g ;
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la Remon-ta de Jerez, alta del Hos
pital de Jerez, destino en comi
sión. ^

Capitán de Caballería don . An- 
'tonio cíe la Torre Mora, Jefe de 
Recría- y Doma, alta del Hospital 
de Jerez, apto para servicios buro
cráticos, destino en comisión.

Capitán de Caballería don José 
Martínez Blanco, procedente dsl 
Regimiento de Infantería Oviedo, 
8, alta del Hospital- de Málaga, ap
to para servicios burocráticos, des
tino en comisión.
■ Burgos, 21 de octubre de 1038.—  
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgas.

Pasan destinados, en. comisión, 
los Jefes, Oficiales y Suboficiales 
que a continuación se expresan y 
en Xa forma que se indica:
A  disposición del General Jefe 

de la Sexta Región Militar 
Comandante de Infantería don 

Jorge Gil Caballero, procedente del 
Ejército, del Sur, en comisión.

Teniente retirado de Tufan teda 
don Félix Allepuz Sánchez, resi
dente en Zaragoza, en comisión.. 

Alférez provisional de Infantería 
don Angel Flores Morales, residen- 

• te en Ceuta, en comisión.
Alférez provisional de Infantería 

don Ramón Árbo-nes Aude, -alta, del 
Hospital de Vigo, procedente del 
Regimiento Infantería Aragón, 17.

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Oebrián Usón, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Zamora, 29.

Alférez habilitado de Infantería' 
don Luis Chacón Montalvo, alta 
del Hospital de Zaragoza, ■ proce
dente del Regimiento, América, 23, 

Brigada de. Infantería, don Die
go Martínez Lera, alta del Hos
pital de Pa le n e ir.

Brigada de Infantería don Jesús 
Aguilar Calco, alta del Hospital 
de Falencia.

Sargento provisional de Infan
tería don Antonio A-suero Iglesias, 
alta del Hospital de Sevilla, pro
cedente del Batallón Serrallo, 8.
. Sargento provisional de Infante- 
ría don Pedro Asumendi Salinas, 
alta del Hospital da Pamplona, 
procedente del. Regimiento Améri
ca, 23.

Sargento provisional de Infante
ría don Teodoro'Barco Castañeda, 
alta del H-ospitál de Burgos, proce
dente del Regimiento San Marcial, a n u n . 22 .

Sargento provisional de Infante

ría don Primitivo Barrachina Gar
cía Vega, alta del Hospital de Za
ragoza.

Sargento de Infantería don Juan 
Blanco Domínguez, alta del Hospi
tal de Falces.

Sargento de Infantería don Ca.~ 
ye tan o Bouzado Cantante, alta, del 
Hospital'de Vigo. procedente del Re
gimiento Infantería Mérida, 35.

Sargento provisional de Infan
tería don José Bulnes Pérez, alta
da! Hospital de Sevilla, procedente 

•del Regimiento Infantería Grana
da, 6.

Sargento de Infantería don José 
Calían Torres, alta del Hospital de 
León, procedente del Batallón de 
Serrallo, 8.

Comandante de Infantería don 
Luis Aizpufu y Martín PiniHos.

Teniente provisional de Infante
ría don Manuel Herrera Blanco, 
alta dsl Hospital, de Sevilla.

Alférez provisional de Infante
ría don Romualdo García Fernán
dez, residente en la Segunda Re
gión Militar.

Alférez de Infantería don Juan 
Manuel Guerrero Ramírez,' alta 
del Hospital de Huelva, proceden-; 
te del Regimiento Cádiz, 33.

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Npvoa González, al-' 
•ta del Hospital de Lugo, proceden
te del Regimiento Zaragoza, 30.

Alférez provisional de Infante- 
ría don Celso Pantaleoni Gorzal- 
bo, alta del Hospital de Oña, pro
cedente de la Primera Brigada Mix
ta Legionaria.
■ Alférez provisional de Infantería 
don Fernanda Arte che .González, 
alta del Hospital de Logroño; pro
cedente del Regimiento Mérida,,35.

Alférez de Infantería don Pedro 
Calamento Encina, alta dsl Hos
pital de Salamanca, procedente del 
Regimiento Infantería San - Mar
cial, 22. ' _ .

Brigada de Infantería don An
gel Maclas Prieto, alta del. Hospi
tal -ds Pamplona, .procedente' del 
Batallón Sicilia, 8.

Sargento de Infantería D. Fran
cisco Canales Caballero, alta del 
Hospital de La Cor uña, proceden
te del Regimiento Infantería Za
mora, 29.

Sargento de Infantería don. To
más Cantero Alvarez, alta del Hos
pital 'de Cádiz, procedente del Re
gimiento Burgos, 31.

Sargento provisional de Infan
tería don Cayo Carbajo Rodríguez, 
alta del Hospital de Vigo, proce
dente. del Regimiento Infantería 
Burgos,. 31.

Sargento provisional de Infante
ría don Jesús Díaz López, alta- del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Bailón, 24.

Sargento provisional de Infante
ría don Eulogio Dorado Lorenzo, 
alta del Hospital de Orense, pro
cedente del Batallón Sicilia, 8.

Sargento provisional de' Infan
tería don Martín, Erice Guelhsn- 
su, alta del - Hospital de Pamplona, 
precedente deí Regimiento Infan
tería América, 23.

Sargento provisional de Infan
tería don Juan García García, alta 
del Hospital de Jerez, procedente 
del Regimiento Gerona, 18.

Sargento de Infantería don Vi-: 
cents García Rivera, alta del Hos
pital de .Huelva-,. precedente del 
Regimiento Pavía, 7.

Sargento de Infantería don Ma
nuel García Sánchez, alta del Hos
pital de Sevilla, procedente del Ba
tallón C-enivela, 6.

Comandante de Infantería don 
Francisco Núñoz Caballeiro, alta 
de Hospital.

Tedíente provisional de Infan
tería don Antonio López Abase al a 

( alta del Hospital de- Santander,
' procedente del Regimiento Gali
cia, 19. '

Alférez provisional de Infante-»' 
ría don Pedro Camveíl Frente, a k  
taA del Hospital de Málaga, prcce-í 
dente del Regimiento Milán, 32.

Alférez provisional, de Infanteríai 
'don Mateo Carrasco Candalija, al A 
ta del Hospital de Avila, proceden
te dsl ..Regimiento Infantería San 
Quintín, 25.

Alférez provisional de Infantería 
den Fernando Caturla Suriano, al-*, 
ta del Hospital de Zaragoza, pro-, 
c s d e n í e r  del Regimiento ’ Zarego-; 
za, 30.

Alférez de Infantería don* Es
teban Chavala Piedrafita, alta del 
Hospital de Huesca, procedente del 
Batallón Melilla, 3.

Alférez provisional, de Infante
ría don Bernardo Díaz Blanco, al
ta del 'Hospital de Lugo, proce
dente del Regimiento Burgos, 3T¿

Alférez provisional de Infantería 
don' José Díaz Pacheco, -alta del 
Hospital de Sevilla.

Brigada de Infantería don José, 
Espinosa Roj ano, dita del Hospital! 
de Falencia, procedente de la Se-f 
gunda Brigada Mixta Legionañav 
. Sargento-de Infantería don La-: 
dislao Guerra Cañas, alta del Hos
pital de Gijón, procedente del Ba* 
tallón Melilla, 3 .’

Sargento provisional de lufan* 
te.rí̂ L don Manuel Guzmán Vega*
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alta  del Hospital dte Falces, .pro
cedente del Batallón Montaña Si
cilia, 3.

Sargento provisional de Infan
tería olor, Saturnino Jo ver Vidal, 

•alta del Hospital de León, proce
dente de l Regimiento Gerona, IB.

Sargento de Infantería den An
tonio Landeoa Brnilón, alta del 
Hospital de León.

Sargento de Infantería don Aus- 
perio Lar a García, alta del Hos
pital de Santander, procedente del 
Regimiento de Toledo, 28.-’

Sargento de Infantería don José 
Laso de la Vega, alta del Hospital 
dé Zamora, procedente del Regi
miento Infantería Zamora, 29.

Sargento de Infantería don De
siderio Liras Redondo, alta del 
Hospital de Huelva, procedente del 
Regimiento Infantería Granada, 6.,

Sargento de Infan tería‘don Ma
nuel López García, alta del Hos
pital de Avila, procedente del.Re
gimiento Tenerife, 38.

Sargento provisional de Infan
tería don Joaquín Marnely Pérez, 
a l ta ' del Hospital de Málaga, pro
cedente del Regimiento Oviedo, 8.

Capitán de Infantería don Ni- 
¡colas’ Alonso Dovfal, procedente 
«del Batallón Ametralladoras, 7.

Teniente provisional de Infah- 
ría don Avelino Nargue Garro, al
ta  del Hospital de Pamplona, pro
cedente del Regimiento San Mar
cial, 22. -

Alférez provisional de Infan te
ría don Ignacio Surio Pérez, alta 
del Hospital de Pamplona, proce
dente del Batallón Montaña Sici
lia, 8.

Alférez provisional de Infante
ría  don Ladislao Herreros Formo~ 
selie, alta del Hospital de Pam 
plona, procedente del Batallón Las 
Navas, 2.

Alférez provisional ds Infantería 
don Domingo Aguinaga Giganda, 
alta del Hospital de Pamplona, 
procedente del Batallón Montaña 
Sicilia, .8.
, Alférez provisional de Infante

ría  don Francisco Durán Lavela, 
a lta  del Hospital de Palencia, pro
cedente de la Segunda Brigada 
Mixta Legionaria.

Alférez provisional de Infantería" 
don Lorenzo Uriarte- Rubio, alta 
del Hospital de Burgos, proceden
te del Regimiento Toledo, 26.
' Alférez provisional dé Infante

ada don Gobián García .'García, a lta  
del Hospital de Oviedo,-proceden
te del Regimiento Infantería Bai
lón, 24

Brigada de Infantería don Leo
nardo Berna! García, alta del.Hos
pital de Palencia, procedente de 
la Primera Brigada Mixta Legio
naria.

Sargento de Infantería don José 
Martínez Ares, alta del ‘Hospital 
de Toloea, procedente del Regi
miento Zamora, 20.

Sargento provisional de Infante
ría den Ricardo Mejuto Parnpin, 
alta de ;Hospital,., procedente del 
Regimiento Zamora, 29.

Sargento de Infantería don Joa
quín Muñoz Lapaz, alta del Hos
pital de Tu del a, procedente del 
‘Regimiento Carros de Combate, 2.

Sargento de Infantería don R a
fael Onde Moste-o/ alta del Hos
pital de Santander, procedente del 
Regimiento' Infantería Gerona, 18.

Sargento de Infantería don Eu
genio . Par ramo Molpeceres, alta 
del Hospital de Gijón, procedente 
del Regimiento Mérida, 35. - ’
■ Sargento de. Infantería den Tu- 

iio Perera Caro, alta del Hospital 
de Badajoz, procedente del Bata
llón Cazadores de Melilla, 3.

Sargento de Infantería don. Víc
tor Pérez Asco, alta del Hospital 
de Palencia, procedente de la Se
gunda Brigada Mixta Legionaria.

Sargento ds Infantería D. Eduar
do / Pérez Díaz, alta del Hospital 
de Lugo, procedente del Regimien
to Zaragoza, 39.

Sargento provisional de In fan
tería don José Quiroga Peala, alta 
del Hospital de Segovia; procede ir
te del Regimiento Infantería Za
ragoza, 39.

Capitán de Infantería don Cris
tóbal Mon tojo Moya, procedente 
del Regimiento ’ Infantería Améri
ca, 23.

Teniente provisional de Infan
tería doñ Fernando Perrard %Za- 
bala, alta del Hospital de Vitoria, 
procedente, del Regimiento Améri
ca, 23.

. Alférez provisional de Infantería 
don Narciso Flores Macías, . alta 
del Hospital de Sevilla, proceden
te  de! Regimiento Carros de Com
bate, 2.

Alférez de Infantería don Ramón 
González Fresno;, 'alta del Hospi
tal de Palencia, procedente del Re
gimiento Carros de Combate, 2.

.Alférez provisional de Infantería 
■don Marino González Pérez, alta 
del Hospital de Pontevedra, pro
cedente de! Regimiento- Zamo
ra, .29;

Alférez provisional de Infante
ría don Rogelio Hernández Toro,

alta del Hospital de Vigo, proce- 
dente del Batallón Serrallo, 8.

Alférez provisional de Infantería 
don • Eusébio Marín Segado, alta 
del Hospital de Zaragoza, proce
dente del Regimiento Mérida, 35.

AJférez de Infantería don Fer
nando Márquez González, alta del 
Hospital de Huelva, precedente del 
Regimiento Pavía, 7. ~

Sargento de Infantería don Sal
vador Bembo León, alta del Hos
pital de Santander, procedente del 
Batallón Montaña Arapiles, 7. ■ .

Sargento de Infantería don 
Francisco Riera Axmeaguail, alta 
del' Hospital de Piasencia, . proce
dente del Regimiento Palma, 36.

Sargento de Infantería don Die
go Ruiz Martínez, alta del Hos
pital de Málaga, procedente del 
Regimiento Granada, 6.

Sargento de Infantería don To
más Sánchez Martín, alta del Hos
pital de Antequera, procedente del 
Regimiento San Quintín, 25.

Sargento provisional de Infan
tería don Bautista Vilar Arias, al
ta del Hospital de Lugo, proceden
te del Regimiento Zaragoza, 30.

..Sargento de Infantería don Ade- 
lino Yema Vázquez, alta del Hos
pital de La Coruña, procedente del 
Regimiento Zaragoza, 30.

Sargento de Infantería don Juan 
Bertart Tensa, alta' del Hospital de 
Palma, procedente del Regimiento' 
Palma, 36.

Sargento de' Infantería -don Se
bastián Caballar Rodríguez, alta 
del Hospital de Granada, proce
dente del Regimiento Lepanto, 5. .

Sargento .provisional de Infan
tería don Francisco Car reira, alta 
del Hospital; de La Toja, proce
dente del Regimiento Mérida, 35.

Sargento provisional de Infan
tería don José ' María Fernández 
García, alta dél Hospital de Valla
dolid, procedente del Regimiento 
Zamora, 29.

Capitán habilitado de Infantería 
don Manuel' Carmona Navarro-, 
procedente ds a disposición del 
General Jefe Directo de la Mili
cia de F. E. T.‘ y de las J. O. N. S.

•Teniente provisional de Infante
ría don Enrique Trotter Márquez, 
alta del Hospital de Sevilla, pro^ 
ceden te del Regimiento Infante^ 
ría Granada,, 6. • i

AJférez provisional de Infantería 
don Miguel Olmedo Moreno, alta/ 
del Hospital de Granada, procer 
dente' del Regimiento Lepanto, 5.

Alférez provisional de Infante
ría don Inocencio Otazu San Mas-,
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tín, alta del Hospital de Calata 
yud, procedente del Batallón -Mon
taña Sicilia, 8.

Alférez provisional de Infante 
ría don Vicente Rey Mota, alta de 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Batallón Cazadores Malilla, 3

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Rosadlo Garrido, alte 
d>el Hospital de Sevilla,. proceden tí 
del Regimiento Granada, 6.

Alférez provisional de 'Infante
ría don Benito Santos Santorón 
alta del Hospital de As-torga, pro 
ce dente del Regimiento Burgos, 31

Sargento de Infantería don Ra
món Frameho Bautista,, alta del 
Hospital' de .Sigüenza, procedente 
del Regimiento Infantería La Vic
toria, 28.

Sargento provisional de Infan
tería don »Victoriano Gómez Ro
dríguez, alta del Hospital de Va
lencia de Alcántara, procedente 
del Regimiento Mérida, 35.

Sargento de Infantería don. José 
Morales- López, alta del Hospital, de 
Burgos, procedente del Regimien
to Infantería San 'Marcial, 22.

Sargento de Infantería don.Luis 
Valle Justas, .alta del Hospital de 
Cáceres, procedente del Regimiento 
Toledo, 26.

Sargento de Infantería don José 
Navas Barroso, alta del Hospital 
de Sevilla, procedente .del Bata
llón Cazadores San Fernando, 1.

Sargento de Infantería don Es
teban Lapido Villarino, alta- del 
Hospital de Santiago,, procedente 
del Regimiento Burgos, 31.

Sargento provisional de Infante- 
¡ría don Ladislao Castro Rey, alta 
del Hospital de Ciudad Rodrigo, 
procedente dei Regimiento Méri
da, 35.

Sargento de Infantería don Adol- 
do Castro Parejo, alta del Hospi
tal de Monte-mayor, procedepte 
del Regimiento Argel, 27. 
/Sargento provisional de Infan
tería don José Ardanaz Ardañáz, 
alta del Hospital de Zaragoza, 
procedente del Regimiento Amé
rica, 23.

Sargento provisional de Infan
tería don Miguel Rodríguez Ramos, 
¡alta del Hospital de Sevilla., pro
cedente del Regimiento La Victo
ria, 28.

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfál.v—El General de 
Pivisión, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y 
Oficiales de Infantería que a con

tinuación se relacionan, e«n la for
ma que se indica.

\

A  disposición del General Jefe 
D irecto dé la Milicia de Falange 
Española Tvadicionalista y  de las 

/ .  O. N  S.
Comandante habilitado de In

fantería don Antonio Ibarra Mon
tis, alta del Hospital de San Se
bastián.

Capitán de Infantería don Ra
món Sánchez Cela, alta del Hospi
tal de Cádiz.

Alférez provisional de Infante
ría don Romualdo: Remites Sereno, 
alta del Hospital de Córdoba.

Alférez provisional de Infante
ría don Felipe Lesm.es García Ve- 
lázqu-ez, alta del Hospital de Lo
groño.

Alférez de Infantería don Ma
nuel Miguel García, alta del Hos
pital de Zaragoza.

Alférez provisional de Infante? 
ría don Juan Sánchez Lozano, al
ta del Hospital de Sevilla.

Alférez de Infantería don Flo
rencio Arramz Mayor, alta del Hos
pital de Sigüenza.
A  la Primera Brigada M ixta L e

gionaria
Alférez provisional de Infantería 

don Agustín Muñomer Blanco, alta, 
del Hospital de Palemeia,, proce
dente del Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28, destino 
en comisión.
A  la Segunda Brigada M ixta L e

gionaria
Alférez provisional de Infante

ría don Miguel Vela Magaña, alta, 
del Hospital de Calatayud, proce
dente de la misma Brigada.

Alférez provisional de Infantería 
don Julián Martínez Gómez, alta 
del Hospital de El Fer rol del Cau
dillo, procedente de la misma Bri
gada.

Alférez de Infantería don Anto
nio María Castañas González' de 
Ghávez, alta del Hospital de Pa- 
lencia, procedente de la miismla 
Brigada.

Temiente provisional de Infante* 
ría don Manuel Rabanera Ortiz, 
alta del Hospital de Vitoria, pro-.
cediente de la misma riSriga da».

t - . «
A  disposición del General Jefe d& 

La Legión' ¿
Teniente Coronel de Infantería 

don José Pérez Pérez, alta del Hos
pital de La Coruña, procedente de 
L» Legión

Alférez provisional de Infante* 
ría don Fermín Ramírez Antolín, 
alta del Hospital de Santander, 
precedente del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, destino 
en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Gerardo Escobar Ovejero, al
ta del Hospital de San Sebastián, 
precedente de La Legión.
A l Grupo de Regulares A lh uce

mas, núm . 5
Alférez de Infantería Sidi Laha- 

del Ben Mohamed, de donde pro
cede.

Alférez de Infantería Sidi Amar 
Ben Mohamed,, alta del Hospital 
de Malilla, precedente del mismo 
Grupo.

Alférez de Infantería Sidi Ab- 
selan Ben Hamed, alta jdel -Hos
pital- de Morilla, precedente: del 
mismo Grupo.

Alférez de Infantería don Fian- 
cisco Nieto Feijóo, procedente, de 
las Brigadas Mixtas Legionarias, 
destino en comisión.
A l G rupo de Regulares Tetuán, 

núm. 1
Alférez de Infantería don Julián 

Martínez González, alta del Hcs- 
pillal d e ' El Ferrol ‘d.el Caudillo, 
procedente de la Segunda Brigada 
Mixta Legionaria, destino en co
misión.

Alférez provisional de Infantería 
den Juan- Cañada Valle, alta del 
Hospital de Avila, procedente del 
Regimiento de Infantería Toledo, 
número 26, destino en comisión..

Alférez provisional de Infante
ría don Rafael Ibarra Pellón, alta 
del Hospital de Logroño^ proce
dente del Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28, destino 
en comisión c

Alférez provisional de Infantería 
don Jaime; Sánchez Sarabia, alta 
del Hospital de Pamplona, proce
dente del Grupo' de Regulares de 
Tetuán, núm. 1.
A l Grupo de Regulares Laráche< 

núm . 4 .
Alférez provisional de Infantería v 

don Santiago Bustos García, pro
cedente del mismo Grüpo.

Alférez provisáqpal de Infante
ría ' dop Mftptiel Marín Mes, alta *. 
;del Hospital de Zaragoza, proce
dente del mismo Grupo.
A l Grupo de Regulares M elilh ( 

núm . 2 ,
Alférez provisional de Infantería 

don Guillermo Martínez P§«iá, áh
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ta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente; del mismo Grupo.

Alférez de Infantería don Se
bastián Lazo, alta del Hospital de 
Sevilla, procedente del mismo 
Grupo.

Alférez provisional de Infante
ría don Ramón Plana Guzmán, al
ta del Hospital de Sevilla, proce
dente del mismo Grupo.

Alférez provisional de Infante
ría den Luis Corretge Gil, alta del 
Hospital de Pamplona, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Mérida, nú mu 35, destino en co
misión.

A l Grupo de Regulares Ceuta, 
núm. 3

Alférez de Infantería don Luis 
Para Salinero, alta del Hospital de 
Zaragoza, precedente del Batallón 
de Cazadores ‘Ce-riñóla, núm. 6, 
destino en comisión..
A  la Mehal-la de Lavcahe, núm. 3 

Teniente de infantería don An
gel Porta Velasco, alta del Hospi
tal de El Ferrol del Caudillo', pro
cedente del ■ Regimiento de Infan
tería Zaragpza, núm. 3ú, destino 
en comisión.
.'Al Batallón de Tiradores de Jim 

Teniente provisional de Infante
ría don Fernando Gándara lista
ra, alta del Hospital de Valladolid, 
precedente del mismo Batallón.

Alférez de Infantería Amar Ben 
Abselán Haddo, alta del. Hospital 
de Sevilla, precedente del mismo 
Batallón.

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco La chica Garrido, al
ta del Hospital de Granada, proce
dente del mismo Regimiento^
A l Regimiento de Infantería Bai

lón, núm. 2.4 
Capitán habilitado de- Infantería 

don Ignacio Altíana- Gallego, alta 
del Hospital de Logroño, proce- 
dante del mismo Regimiento.
A l Regimiento dé Infantería La 

Victoria, núm. 28 
Capitán de Infantería don Leon

cio Santisteban Moreno, alta del 
, x Hospital de Salamanca, proceden

te del mismo Regimiento.'
-Alférez provisional de Infantería 

■dea Arsenia Ramos Merchán. alta 
del Hospital de Gijón, procedente 
del mismo Regimiento.
Ad Regimiento de Infantería M é

rida, núm. 35 
Cbmandante."de Infantería don 

Ja cobo Lónez García, alta del Hos

pital de El Ferrol del Caudillo, pro
cedente del mismo Regimiento.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
Teniente Coronel de Infantería 

clon Alfonso So telo Llórente, alta 
del Hospital de Pamplona, proce
dente del Regimiento de Infante
ría América núm. 23,. destino en 
comisión. *
A  disposición del Gobernador M i

litar de Málaga 
Comandante retirado de Infan

tería don Aurelio Casero San Juan., 
alta del Hospital de Málaga, apto 
para servicios burocráticos, 'destino 
.en comisión.

Capitán de Infantería den An
tonio Vera Rey,, alta del Hospital 
de Málaga, precedente del Regi
miento de Infantería núm.‘8, apto 
para servicios • burocráticos, desti
no en comisión.

Capitán de Infantería don Gre
gorio Trigo Martínez, alta del Hos
pital de. Málaga, apto para servi
cios de instrucción, .procedente, del 
Regimiento de Infantería( Oyiedo. 
número 8, destino en comisión.- 

Capitán de Infantería don José 
G-cnzález Rubio, alta del Hospital 
ds Málaga, apto para servicios de 
instrucción,, destino en comisión.

Capitán, de Infantería don Ma
nuel García Verdugo, alta del Hos
pital, de Málaga, apto pa-ra servi
cios burocráticos, destino en comi
sión.

wCapitán retirado de Infantería 
don Jc.sé Guerrero Alarcón, alta del 
Hospital de Málaga, apto para ser
vicios burocráticos, destino en co
misión.

Capitán de Infantería don\ Al
berto Imperial ' García, alta del 
Hospital de Málaga, apto para ser
vicios burocráticos, destino en co
misión.

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Lechuga Paños, alta 
del Hospital de Málaga, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Oviedo, núm. 8, apto para servicios 
burocráticos,.  ̂destino en comisión.

Alférez de Infantería don Juan 
Muñoz Martíñ¡ alta- del Hospital 
A f  Málaga,gapfo WKé-servicios bu- 

i rooráticos, destino en. comisión,
1 A  disposición did:Góbemador M i

litar de Logroño 
Teniente de Infantería don An

gel Ruiz Alonso, alta del Hospital 
de . Logroño, procedente del Regi- 
miento de Infantería Zamora, nú

mero 29, apto para servicios bu* 
roeráticos, destino en comisión.
A  disposición del Gobernador M i* 

litar de Cádiz 
Capitán de Infantería don An

tonio Benítez Domínguez, alta del 
Hospital de Cádiz, apto para seiv 
vicios burocráticos, destino en co-. 
misión.
A  disposición del General Jefe de 
1 la Segunda Región Militar 
Capitán retirado de Infantería 

don Juan Santa Cruz Julián, alta 
del Hospital de Málaga, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimiento de Infantería Ovie-: 
do, núm. 8, destino en comisión.

Capitán de Infantería don Fran-;' 
cisco Ríes Blanco, alta del Hospi
tal de Málaga, apto para servicios 
de instrucción, procedente del Re-;

‘ gimiento de Infantería Ovie-do, nú-; 
mero 8, destino en comisión; -  

Capitán retirado de Infantería’ 
d-cii Antonio. Olct Figueroas, alta 
del Hospital de Málaga, apto para 
servicias burocráticos, procedente 
del Regimiento de Infantería Ovie
do, núm. 3, destino en comisión.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército- del Sur 
Alférez de Infantería don Flo- 

1 rene'o Alvarez Cervantes, alta del 
Hospital de Burgos, procedente del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 2,2, destino en comisión.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Centro 
Alférez de Infantería don- Sa

turnino Cristiano García, alta del 
Hospital de León, procedente del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31, destino en comis-ón.
A  disvosición del Jefe Superior de 
tas Tuerzas Militares de Marruecos

Alférez de Infantería don Ra
fael Fernández,. Pernia, alta del 
Hospital de J e r e z ,  procedente de
la Milicia de F. E. T. y de las JONS,

■ destino en comisión.
A  la Academia de San Roque 
Capitán de Infantería don Mi-, 

guel Rubio Nacarino, apto papa 
servicies burocráticos, procedente 
de la misma Academia, destino en 
comisión. . .
A  la Academia de Pamplona,¿romo 

Profesor 
Capitán de Infantería don Hi- 

, ginio Sánchez García, procedente 
del Regimiento de Infantería Bai- 

■ ién* núm, 24. destino en comisión.
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A  la Caja de Recluía núm. 44, en 
Valladolid

Capitán de Infantería don Se
gundo Gallego de la Grande, alta 
del Hospital de Valladolid, proce
dente de la misma Caja de Reclu
ta, destino en comisión.
A  la Caja de Recluía núm. 47, en 

Avila-
Comandante retirado de Infan

tería don Alberto Prado Velaseo, 
apto para servicios burocráticos, 
procedente de la misma Caja de 
Recluta, destino en comisión.
A  disposición del Comandante G e

neral de Canarias
Capitán de Infantería don An

tonio Gaseó Hernández, alta del 
Hospital, de Las Palmas, apto pa
ra servicios burocráticos-, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Canarias, núm. 39, destino en 
comisión.
A  disposición del General Jefe de 

la Quinta Región Militar
Teniente de Complemento de In

fantería clon Vicente Argueta Ve- 
lasco, alta del Hospital de Mála
ga, procedente del Regimiento de 
Carros de Combate, núm. 2, des
tino en comisión.
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte.
Alférez provisional de Infante

ría don Tomás Videgain Roneal, 
alta del Hospital de Pamplona, 

' precedente del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, des
tino en comisión.

Burgos, 21 de octubre de 1S38.— 
. III Año Triunfal.—EK General de 

División, Luis Orga2.

Pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Caba
llería que se expresan a continua
ción:

A l Regimiento de Caballería 
Taxdir 7.

Sargento de Caballería don V i
cente V ila  Estellas, alta del H os
pital de Sevilla, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
mismo Regimiento.
rA l  Regimiento de Caballería Cas

tillejos núm. 9
Brigada de Caballería don Luis 

Fernández Vázquez, alta del H os- 
. pital de Santiago, apto para ser

vicios burocráticos, procedente del 
mismo Regimiento*

Aíl Regimiento de Caballería Far- 
nesio, núm. 10.

Brigada de Caballería don Ela
dio Blanco Ordiales, procedente 
del Regimiento de Caballería Ca- 
latrava 2, alta del Hospital de Ta
laba, destino en comisión.

Sargento de' Caballería d o tv 
Bienvenido Pardo Segura, resi
dente en la Quinta Región Mili- 
litar. .

Sargento de Caballería don Se
rafín Pérez García, procedente 
del Regimiento- de Caballería Vi- 
llarrobledo, 1, Ai a del Hospital 
de Orense, destino en . comisión.

Sargento de Complemento de 
Caballería don José María Cres
po Codina, residente en la C'ája 
Recluta 40, de Bilbao.

Sargento de Caballería don Jo
sé Igual Ventura, residente en 
Castellón.

A  disposición del Generad Jefe 
del'Ejército del N orte

Brigada de Caballería don A u 
relio Oller Crosiei procedente 
del Regimiento de Caballería Es
paña 5.
A  disposición del General Jefe 

del Ejército del Sur
Sargento de Caballería don M a

nuel Martínez Jiménez, proceden
te del Gobierno Militar de Avila.

A l Servicio de Automovilismo del 
Ejército

Brigada de Caballería don In
dalecio Molinari Guillén, proce
dente del Ejército del Norte.

Burgos. 21 de octubre de 1.938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Ar
tillería que se relacionan a. con
tinuación:

A l segundo Regimiento de A rti
llería Montaña 

papitán de Complemento de 
Artillería don Juan Garriga No
gués, ascendido por Orden áe 3 
del actual (©'. O. núm. 9&), prece
dente del mismo Regimiento.

Capitán habilitadlo de Artillería 
don Antonio Serrano Espinosa dé 
los Monteros, alta del Hospital de 
Sevilla, apto para servicios buro
cráticos, procedente del mismo Rer 
gimiento* ,

Aíl tercer Regimiento de Artille- 
• ría Pesada 

_ Capitán de Complemento de Ar
tillería don Félix Hernández Si
món, alta del Hospital de Zara'go-' 
za, apto para servicios burocráti
cos, des bino en comisión.

Capitán de Artillería don Manuel 
Altimiras GaJlisá, ascendido por 
Orden de 10 de 1 actual (B. O. nú
mero 105), procedente del misma 
Regimiento.

A l cuarto Regimiento de Artille* 
ría Pesada

Alférez de Artillería don Miguel 
Valiarín Mur, procedente del ter
cer Regimiento/de Artillería -Pa
sada, alta del Hospital de San Se- 
bastíán, destipo en comisión*

A l 12 Regimiento de Airtilleria 
JJgera

Capitán de Artillería don Juan 
Conde Mar tínez, prceedente del 13 
Regimiento de Artillería Ligera.

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Ricardo Fina Melciót 
ascendido a e,ste empleo por Or
den de, 10 del actual (B. O. nú
mero 105), procedente del m smo 
Regimiento. .

Al 15 Regimiento de Artillaría _
Ligera

Capitán de Complemento de Ar
tillería den Francisco de Pui.g 
Mareh, ascendido por Orden de 
10 del actual (B. O. núm. 105)* 
'procedente de la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta.
■ Comandante d e - Artillería don 

Fernando Castro Escudero, alta del! 
Hospital de Segovia, procedente 
del mismo Regimlento.

Capitán de Complemento de A r
tillería don Javier' de Mendoza' 
Arias Carvajal, ascendido: por Or
den de 10 del actual (B. O. núme-. 
ro 105); procedente de la Agrupa--?: 
ción de Cañones Antitanques. ' ;

Capitán, de Artillería don Angel; 
Roderas San Frutos, ascendido- porj 
Orden 'de 10 del actual. (B. O. nú
mero 105). .procedente del mismo’ 
Regimiento.

A l 15 Regimiento de Artillería 
Ligera

Teniente provisional de Artille
ría don Prudencia Azcona da- On- 
tañón; procedente del Ejército úéb 
Norte.

Capitán de Artillería don Car-> 
los García Riveras, ascendida por; 
Orden de 10 del actual (B. O. nú-i 
mero 105),
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A l  16 Reg im ien to  de Artillería  
Ligera

C apitán  de Com plem ento de _A r
tille ría  den B ernardo  Maíz Bello, 
p receden te  del E jé rc ito 'd e l Norte.
A l  Servicio de A u to m o v i l i sm o  del 

Ejércto
C apitán  de A rtillería don F e r

n an d o  -Moreno Use le ti,, p receden te  
del 13 Regim iento de A rtillería L i
gera, a lta  del H ospital de Valla- 
dclid , ap to  p a ra  ¡servicios bu ro crá
ticos, destino en comisión.
AA Parque de Artillería del C u e r 

po de  .Ejército , núm. 7 
C apitán  de A rtillería don Nico

lás Calcnge Ruiz, procedente de 
la  A cadem ia M ilitar de Segovia.
A  disposición del General Jefe del  

Ejército de¡ Centro  
C apitán  hab ilitado  de A rtillería 

d an  José Rodríguez Accsta, h ab i
litad o  por O rden de 20-9-38 (BO
LETIN OFICIAL núm . 85), residen
te  en la  17 División.
A  disposición del General Jefe de 

la Sexta  Región  Militar
C apitán  de A rtillería. don A lfon

so Calderón Lam bas, procedente 
c. ,1 tercer R egim iento > dé A rtille 
r ía  Pesada. .
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur
C apitán  de A rtillería don L ean 

d ro  Seque iros Boresi a*e£ndido.por 
O rden  de 10 del ac tua l (B. O. nú¿ 
m ero 105). , .
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N o r te  
Alférez de Com plem ento de Ar

tille ría  don R afael M artín  Alós,: re 
s iden te  en  Sevilla.

C apitán  de A rtillería don A nto
n io  Salanova Q rnat, residen te en 
'la  Sexta Región M ilitar.
# Alférez de Com plem ento de A r
t i l le r ía  don M anuel Peón M artí
n e z , ascendido por O rden de 8 del 
áactual (B. O. núm . 105), proce
d e n te  del 15 R egim iento de A rti
lle ría  Ligera.
 ̂ Alférez de A rtillería don M aría- 
tío  Gómez Muñoz..
? C ap itán  de Com plem ento de Ar- . 
¿tille-ría don, Gonzalo P ard o  G on
zález, ascendido por Orden , de 10 
|&el ac tu a l (B. O. núm . 105), pro- 
p ed en te  del 16 R egim iento de Ar-

A  disposición del C om andante  
General de Artillería

T eniente de A rtillería don¡ Ro
sendo del Rey Boyero, procedente 
del 13 Regim iento de A rtillería L i
gera. ' ‘ .

T eniente de Com plem ento de A r
tillería don Andrés O term ín H uar- 
te, a lta  ’ del H ospital de San  S e
bastián .

T en iente de A rtillería don Six
to Allué López, residente en  Z a ra 
goza.

Burgos, 21 de octubre de 1938 . - —  

I-II Año T riunfa l.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C l O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Nacional de Justicia
D e conform idad con lo d ispues

to en la O rden  de 19 de agosto 
último, publicada en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 22. y para  ser provistas, 
in terinam ente  por an t igüedad  en 
la carrera, se anuncien  a concurso 
de traslación entre Secretarios d e  
categoría  de término, las Secre
tarías de los siguientes Juzgados 
de P rim era  Instancia:  C iudad-R o- 
drigO; Loja, Soria y Valladolid n ú 
mero 2. . ..

Las instancias solicitando tom ar 
parte  en este concurso, se p resen 
ta rán  en este M inisterio , en el 
término de quince días na tura les  
a contar desde, el siguiente al de 
la publicación^ del anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  y en ella se expresarán 
las Secretarías por el orden de p re 
ferencia que se soliciten.

Los Secretarios que acudan 
también„al otro concurso que con 
esta fecha se anuncia, expresarán 
en. cada una  de las dos instancias, 
adem ás d d  orden prevenido, res
pecto a uno y otro concurso, el 
orden geneíaj  de preferencia de 
las vacantes que soliciten.

Vitoria, 17 ele octubre de 1938. 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El Jefe del 
Servicio N acional de Justicia^ A le 
jandro  Gallo.,

D e conform idad con lo d ispues
to en la O rden  de 19 de agosto ' 
ú ltimo, publicada en el B O L E T I N  O F IC IA L  fTFT F Q T A D O ;

del día 22, y para  ser provistas 
interinam ente por an tigüedad  en  
la categoría de término, se a n u n 
cia a concurso de traslación en tre  
Secretarios de la indicada clase, 
las Secretarías de los siguientes 
Juzgados de Prim era  Instanc ia :  
Jerez de la F ron tera  núm. 1, Sego
via y Talayera de la Reina.

Las instancias solicitando tom ar  
parte  en este concurso, se p resen 
ta rán  en este Ministerio, en ei 
término de quince días na tu ra le s  
a con ta r  desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F I C IA L  D E L  ES
T A D O ,  y en ella se expresarán  
las Secretarías, por el o rden de pre* 
le re n d a  que se soliciten.

Los Secretarios que acudan  
también a l 1 otro concurso que con 
esta fecha se anuncia, expresarán  
en cada una  de las dos instancias, 
además del orden prevenido, res-, 
pecto a uno y otro concurso, el 
o rden general de preferencia de 
las vacantes que soliciten.

Vitoria, 17 de octubre de 1938., 
III A ño  T r iun fa l .—El Jefe - del 
Servicio N acional  de Justicia, A le
jandro  Gallo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración de personal de em
pleados y obreros adscrito a Ser
vicios de la Junta* de O bras del 
Puerto  y Ría de  Avilés, que des
em peñaban sus funciones en 18 de 
julio cié 1936, este Ministerio, de  
acuerdo con la; Jun ta  de O bras  del 
Puerto  y la propuesta  de la In s 
pección Regional de la sexta D e 
marcación de O bras Públicas, con 
tas aue está conforme la Jefa tura  
del Servicio N acional de Puertos  y  
Señales M arítimas, ha resuelto  
confirmar la readmisión en Sus 
respectivos servicios, y a todos los 
efectos a que haya lugar, sin ^cre
cer ni disminuir los derechos qu e  
tenían contraídos al producirse el 
Glorioso M ovimiento Nacio-nal* 

d e l  personal siguiente:
A D S C R I T O  A  S E R V IC IO S  DE 

C O N S E R V A C I O N  Y  OBRA  
N U E V A

Talleres:
Plácido M enéndez Riera, Jefe 

de taller.'
Jaime Nicieza  Fernández,dip #*11-m v ?  —- -w y  L
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^ M a n u e l  N ic k z a  Fernández.  o fi
cial primero.

E. A bela rdo  Nicieza Junquera ,  
Idem ídem.

A ure lio  G arcía  G o rd a ,  ídem en 
general.

A r tu ro  V aldcs A lvarez, ídem en 
general*

José Fernández  del Viso, A y u 
dante.

A rm a n d o  F ernández  Soria, ídem 
S en én G arcía  Do sal, Peón V i 

gilante.
Servicios ierre sites:

A. Emilio . A lvarez García; C a 
pataz  Jefe servicio.

Aurelio  F ernández  F ernández,  
servicios de oficina*.

Ignacio A lvarez  F ernández,  
ídem ídem.

Rafael R odríguez González , ca
pataz.

M a n u e l  A lvarez  R odríguez,  ofi
cial primero.

Policarpo . A lvarez  González , 
peón*
Servicios Marítimos:

‘A lvaro  A lvarez  G onzález , can
te ro-buzo.
En material flotante:

Emilio Blanc Robert ,  Capitán .
• R am ón Rey García , ídem. 

A r tu ro  A lonso  del Valle, pinclie-. 
Félix F ernández  G utié rrez ,  ídem

A D S C R I T O  A  S E R V IC IO S  D E  
E X P L O T A C I O N

Atraque, Vigilancia y  Policía.
Aurelio  G arcía  O íam endi,  g u a r 

da muelles prim ero (de p lantilla) .  
Carga y  descarga:

Jubo García  Qiievedo, Jefe de 
explotación*

A m ánelo  Pérez Fernández,  T e 
ned o r  de libros.

Evaristo Iglesias P o l a , .  Escri
biente.

Daniel A iustiza  Solís, ídem. ’ 
Servando López Rodríguez, C a 

pataz .
Silverio Alvarez M enéndez,  id. 
A m alio  F ernández  Flevía, M a 

quinista*
Francisco López F ernández,  id. 
M a n u e l  López Fernández,  id. 
A g u s t ín  F ernández  F ernández ,  

p e ó n  de cuna drop.
D ios guarde a V. I. m uchos 

años*
Santander ,  18 de o c tu D e  de 

1938.—III A ño  T r i u n f a L - E l .  S u b 
secretario, P. A., B ernardo  G ra n d a
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de P uertos  y Señales M ari-  
, te n as .

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de -Sanidad

Cori el fin de repara r  en la m e 
dida de lo posible la situación an ó 
mala de un núm ero  considerable 
de M édicos aprobados en la Con-, 
vocatoria de Oposiciones para  
provisión de plazas Me Asistencia 
Pública» Domiciliaria  y. subs igu ien 
te ingreso en el C uerpo  en .los  ca
sos en que hub ie re  lugar,  a n u n 
ciada por O rd e n  de la Subsecre ta
ría de Sanidad  y Beneficencia de 
26 de octubre ele 1935 ( “G a c e ta ” 
de 4 de noviem bre s iguiente),  cu 
ya resolución no ha aparecido i n 
serta en ninguna* publicación ofi
cial, no ex is t iendo ,"por  otra p a r 
te, en este D epa r tam en to ,  an tece
dentes ni constancias oficial de lo 
actuado en relación con las O p o 
siciones de que se trata,  y no pí.P 
diendo menos de-ser reconocido el 
derecho que existe a favor de aq u e 
llos M édicos aprobados,  aun  c u a n 
do el nom bram ien to  no pueda  t e 
ner  lugar  con caráctér de prop ie
dad en los actuales mom entos, t e 
niendo en cuenta los intereses le 
gítimos y respetables de aquellos 
otros que hab iendo  sido ig ua lm en
te reprobados y p ropues tos  para ' 
nlazas que f iguren así mismo en 
las relaciones publicadas en ia 
“G aceta  de M a d r id ” afecta a la 
convocatoria de referencia, no se 
encuentren  ac tua lm ente  en la zo
na liberada,

Este M inisterio , en el ejercicio 
de sus facultades, ha  tenido a 

bien* d isponer lo siguiente:
Q u e  por todos los M édicos ap ro 

bados en la C onvocatoria  de O p o 
siciones del C ue rpo  de A sis tencia 
Pública Domiciliaria,  (anunciada* 
por O rd e n  de la -Subsecretaría de 
Sanidad y. Beneficencia de 26 de 
octubre de 1935, que deseen des
em peñar plazas del expresado 
Cuerpo , se dirija instancia a* este 
D ep a r tam e n to  en el plazo de 50 
días hábiles, a- contar  de la fecha 
siguiente a la publicación de la 
presente  O rd e n  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  h ac ien 
do constar  cada* uno en, dicha in s 
tancia el núm ero  que obtuvo en la 
lista general de aprobados,  así co
mo la plaza para  que fue p ro p u es 
to por el T r ibunal,  debiendo acom 
pañan la docum entación  que posea 
como justificante de habe r  ap ro b a 
dlo las Oposiciones, expresando al 
►propio tiempo, por orden  de p r e 
ferencia, las p lazas que desee des

empeñar. Las instancias y  docu
mentación hab rán  de ser cu rsadas  
necesariam ente por conducto de la  
Inspección Provincial de S an id a d  
a cuya jurisdicción corresponda la  
residencia del interesado.

Los nom bram ien tos  que se l u í  
gan, tend rá  carácter interino, que
darán  subord inados  a la revisión 
completa que en su día se haga* de 
los protocolos de las respectivas 
Oposiciones y no p o d rán  p e r ju 
dicar a la reserva de plazas a fa-; 
vor de ex. com batientes y  de C a b a -5 
Meros mutilados, establecidas por la 
legislación vigente.

Burgos, 2b de octubre de 1938.* 
III  A ñ o  T riunfa l.  -  El Jefe del 
Servicio N ac ional  de San idad ,  
J. A. Palanca.

Sres. Inspec tores  Provinciales de
Sanidad.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A !  
E X T R A N J E R A

Día 28 de octubre de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-¡
posiciones oficiales:.

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos ... .............. . ... ... 23,80

Dólares ... .....................
L i r a s ...............................
Francos su izo s.............. ........  198,33
Reichsmark ........... ........ ........  3,43
B e lg as ........ ........... ........ 144,7ÓV
F lo rin e s ........................ . ........  4,72
Escudos ..............  ... ... ... ... -38,60
Peso de moneda legal ......... ' 2,25
Coronas checas-......... .........  30,—-
Coronas suecas ... ... ... ... 2,10
Coronas noruegas ... .......... 2,14
Coronas danesas ... ..........  1,9 CL

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos ... ... ............. . , 29,75
Libras ......... ... ......... .........  53,05,
Dólares ........................... • 10,72
Francos suizos ......... .........  245,40
Escudos ... ... ............... ....... . 48,25Í
Peso moneda legal ... ... ... 2,80


